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RESOLUCiÓN DE APROBACiÓN DE SUBDIVISiÓN O FUSiÓN 
DIRECCION DE OBRAS - 1. MUNICIPALIDAD DE : 

1 0 URBANO o RURAL 50-5 

25.11.2015
REGiÓN: 

IVISTOS: 

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 


B) Las disposiciones de la ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General, y el 


Instrumento de Planificación Territorial. 


C) la Solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y arquitecto 


correspondientes al expediente S.U. - 3.1.2./3 .1.3/.3.1.5. N" 09/ 21.10.2015
.................................................. 

D) El Certificado de Informaciones Previas N" de fecha 


1RESUELVO: 

1.- Aprobar la SUBDIVISION para el (los) predio(s) ubicado(s) en calle/avenida/............................. ......................... 'sü'sDliiiii¡o¡rFü's'l(iii................................... .... ............... 


camino: JANEQUEO N" 46
................................ .. ................................... ....................................................................... ............................................................................ ......................... . 

localidad o loteo ....... .................... .... .. ..... ....................... ................................~g~.y.~~..I?.~..~.!!~!.I:A...................... ................... .. ...................... ........................ ..... 

sector .Y.~.B.f.'.~g ........... ................... ,de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman 


parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.U.-3.1.2.13.1.313 .1.5 ..N" 


2.- Autorizar la enajenación de los predios que se identifican en la presente resolución. 


3.- Individualización de Interesados: 


4.- CARACTERíSTICAS DEL PROYECTO 
4.1.- SUBDIVISiÓN 
SITUACION ANTERIOR 

101 SI 



FORMULARIO 3.4. (R.S.F. - 3.1.2/3.1.3) 
2(2o 

,-

SITUACiÓN ACTUAL: PREDIO ENAJENABLE 

I SUpeRF~le (~21 LOTE~S~TE· . ,1 

SE ADJUNTA HOJA ANEXA (En caso de mayo< cantidad de lotes) NO 

5.- Deberá solicitar en el Servicio de Impuestos Internos la asignación de Roles de avalúo para los lotes generados y archivar los 
planos con la presente resolución en el Conservador de Bienes Raices. 

6.- Anótese en el registro especial de esta O.O.M., archívese los originales del (los) plano(s) y de la presente resolución, y dése copias 
autorizadas a los interesados. 

7.- PAGO DE DERECHOS 

NOTAS: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACiÓN) 

33.801.


